
B AN CO E Tn A L DE CHILE

S A N TIAGO

ACTA CORR ESPONDIENTE A LA SESIO~ N° 1 .626 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MIERCOLES 16 DE ENERO DE 1985 .

Asistie ron a la Sesi ón los miemb ros del Comité seBores :

Presidente , don En r i que Seguel More l ;
Vicepres i dente , don Al f ons o Ser rano Spoe re r ;
Gerente Genera l , Corone l de Ejérci to (R) ,

don Car los Mol ina Or rego .

Asistie ron , además , los seBo res :

Fiscal , don J os é Ant oni o Rodríguez Vela s co;
Director Admi nis t ra ti vo , don J os é Lui s Cor va lán BUcher ;
Director Inte rnaciona l , don Francisco Ga rcés Ga r r i do ;
Director de Pol í tica Fi nanc ie ra , don Fer na nd o Escob a r Ce r da ;
Di rector Coor di nado r Deuda Ex te r na , don Her ná n Some r vi l le Senn ;
Director Asesor Com i té jecut i vo , don Claudio Pardo Echeve r r í a ;
Director de Operacion s Sub rogan te ,

don Eduardo Ga r cr a de l a Sie r ra ;
Secreta rio Genera l , seBor a Carmen He rmosi l la Va lenc ia ;
Secretaria , seBo ra Ceci l ia Na va r ro Ga rc í a .

1626-01- 850116 - Comisiones de se r vic io en e l exte r i or - Memor án dum N°
011 de la Direcci ón Adminis t r a t i va .

El Comité Ejecu t i vo r atificó las au t or i zac i one s o to rgadas pa r a
qu e l os funciona rios que s e detallan a continuación, efec t ua ra n l as
sigui ent es comisiones de se r vi ci o en el ext e r i or :

Sr . Andrés Vásquez Sal as , J efe De pt o . Orga nismo s Internacionales ,
qu i é n viajó a Montevideo e l 7 de ene r o de 1985 , aproximadamente por 5
día s , para as is t i r a r eu nión del Gr upo de Tra bajo Comisión Asesora
ALADI . (Autorizaci ón N° 1)

Sr . It a l o Trave rso Na toli , Je fe Dept o . Política Financiamiento
Exte rno , quién viajó a República I:omin icana e l 7 de e ne r o de 1985 ,
a pr oxi madamente por 6 días , pa ra as i s ti r a r eu nión Técnica Gr upo
Cartagena . (Autorizaci ón ° 2)

1626-02-850116 - Banco Cent ra l de Ch ile - Apor te a Caja Banca r i a de
Pensiones para gue cance le as ignaciones de casa y eda d a pensi onados 
Memor ándum N° 012 de la Di recc ión Admin is t ra t i va .

El señor Direc to r Adm in i s t ra t i vo r e cordó que por Acuerd o N°
1302-03-7 911 28 se hab í a r esuelt o que e l Banc o Cent ra l efectua r a ap or te s
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a l "Fondo para Asignaciones y Bonificaciones " para de stina rlos exclus i va 
mente al pago de asignaciones de casa . de edad . de navidad y bonif ica ci ón
po r carga a los pensionados de ste Ba nco Cen tral . Agregó que pa ra e l
affo 1985. de bería ef ctuarse un nuevo aporte de $ 3 .4 00 . 00 0 . - . para paga r
las asi gnaciones de casa y edad a l os pensionados conforme a l pr oced i 
miento que se ha venido siguiendo desde hace varios affos .

El Comité Ejecutivo acordó 10 siguiente :

1 .- Efectuar un apor te mensual de $ 3.400 .000 .- du ran te 1985 . a l "Fondo
para Asi gnaciones y Bonificaciones " conforme a lo dispues t o por
Acue rdo KO 1302-03-791128 . para que la Caja Banca r ia de Pens iones
pague las asignac iones de casa y edad a l os pens ionados y monte pía
dos de la ex "As oci a c i ón de Jubi laciones y ontepíos pa ra l os
Empleados del Banco Cent ral de Chi le " . conforme a lo es tablec ido en
e l acuerdo KO 1383-10-810422 Y s us modificaciones pos te r iores .

2.- La entrega del monto co r respond iente a cada apor te mensua l . se
ajusta rá al ga s t o efectivo de l mes que cor responda .

3.- Se faculta a la Gerencia Adminis trativa
dent ro de los l í mi t e s de l presupues to
con trol es correspondientes .

para efectua r l os pagos
ap robado y efec t ua r los

1626-03-850116 - Licitación de pape l pa ra bi l letes - Memo r ándum N° 013 de
l a Dirección Administ rativa .

El seffor Corva l án informó que de a cue rdo a l a a ut or i zac i ón que
le otorgó el Comité Ejecu t ivo en Ses i ón N° 1 . 613 de l 21 de novi embre de
1984 pa ra llamar a l ici taci ón por 1 .200 r esma s de pape l pa ra t i l le t es de l
corte de $ 1. 000.-. solicitó co tizaci ón a cua t r o fáb ricas de pape l . a
t ravés de sus representantes . dándoles un plazo hasta e l 3 de ene r o de
1985 para su pr e s en t ac i ón .

Seffaló que efectuado el estud io de l a s ofe r tas . se ll egó a la
conclusión que el ofrecimiento efectuado por Security Pr inting de Alema
nia es el más conveniente pa ra l os i ntere s es de l Banco Cen t ra l . ad emás .
se t r a t a de un anti guo proveedo r cuyo mate ria l cumple con l os r equi sitos
técnicos necesarios .

El Comité Ejecutivo tomó conocimien to del r e s ul t ad o de la
li ci t a c i ón por 1 .200 r esma s de pape l bi l le tes y cuyo detal le se encuen t ra
en Anexo que se acompaffa a l a presen te Ac ta y acord ó acep tar l a ofe r t a de
la fi rma Securi ty Prin ting de Alemania . para la impo rtac ión de 1 . 200
r es ma s de papel pa r a billetes del co r te de S 1 .000 . - . por un va l or t otal
CIF de US S 135 . 600 .- .

Asimismo . el Comité Ejecutivo acor dó facul tar a la Geren c ia
Administ rativa para cancela r los gastos que irrogue esta ope raci ón .
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1626-04-850116 - Fundición de alpaca - Memorándum t\0 014 de la Dirección
Adminis tra ti va .

El señor Director Administrativo dio cuenta que el Tesore ro
General del Banco ha manifestado la conveniencia de fundi r 115 toneladas ,
aproximadament , de monedas $ 10.- Y $ 5 .- de aleación d alpaca , de
antiguas caract rísticas , las que han sido retiradas de la circulación .

Informó el sefior Corvalán que ha
manifestado no encontra rse actualmente en condiciones de 11 var a caco
este proceso y que Madeco ha cotizado en $ 30 ,75 más IVA por kilo e l
valor de fundición de estas monedas , con una merma del 7% del metal
fundido y Casa de oneda de Chi le , en $ 26 .- más IVA el kilógramo fundido
con una merma del 5% . Propone , po r tanto , con tratar los servicios de
esta última , por ser más conveniente para el Banco .

Ante una consulta del s eño r Presidente , en el sentido de si
y Casa de oneda son las únicas empresas capaci tadas para

fundir estos metales , el seBor Corvalán explicó que las vec s que se ha
llamado a lici tación para estos efectos , han sido los únicos que se han
presentado .

Por otra parte , el sefior Director Administra ti vo sefialó que
esta fundición se hará sin la presencia de funcionarios del Banco ,
gracias a la seguridad que ofrece Casa de oneda para l l eva r a efecto
es ta operación , lo que es importante destacar , ya que también significa
una reducción en los costos , el no tener que destinar a persona l de l
Banco para controlar este proceso .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1 . - Contratar los servicios de Casa de Moneda
aproximadamente 115 toneladas de monedas de $
ción de alpaca , a S 26 . - más IVA po r kilo ,
3 .588 .000 .- , proceso este que se r ea l i za r á
presente aBo , sin la presencia de funcionarios

de Chi le pa ra fundi r
10 .- y $ 5 .- de a lea 
con un costo tota l $
en el transcurso de l

de l Banco .

2 . - Facultar al Director Administrativo pa ra firmar el contrato corres 
pondiente con Casa de Moneda de Chile el que deberá contar con e l
visto bueno de la Fiscalía del Banco .

3 . - Se facul ta al Tesorero General para envia r estas monedas a Casa de
Moneda de Chile las que quedarán tajo su custodia hasta que se vayan
desmonetizando, rebajándolas del saldo caja correspondiente y conta
bilizándolas como aleación alpaca en la medida que Casa de Moneda
proceda , en el tiempo , a tal desmonetización y , consecuentemente , a
fundir las monedas de $ 10 . - Y $ 5.- , dando cuenta del metal obtenido .

4 .- Suplementar el presupuesto de gastos en un máximo de $ 3 .588 .000 . - .
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1626-05-850116 Renovación contratos a honorarios de Profesores de
Educación Física - Memorándum N° 015 de la Dirección Administrativa .

A proposición del s e ño r Corvalán , el Comi té Ejecutivo acordó
facultar , por el pe ríodo ene ro/diciembre 1985 , al sefior Gerente de
Personal , para renovar los contratos a honorarios de los Profesores de
Educación Física que se desempefian en el Estadio de la Institución , hasta
po r un máximo de 250 horas mensuales , en conjunto .

El valor hora a cancelar no podrá exceder de la suma de S 550 . -
bruto .

16 26- 06- 850116 - . - Solicita cambio de ac reedor en
crédi to externo otorgado po r e l Swiss Bank Corporation , y capi talización
del mismo por su casa matri z - Memo rándum N" 006 de la Dirección de
Operaciones .

El seño r Eduardo García se refi rió a una petición de
, , en orden a que se le autorice cambio de ac reedo r po r un

saldo de préstamo que obtuvie ra del Swiss Bank Corpo ration , el que
asciende a la fecha , a la suma de US S 150 .000 . - , c rédito qu e sería
adquirido por su Casa Matriz e ingresado a Chile como aporte de capital .

Informó que . obtuvo en e l aBo 1 97 9, con el
aval de su casa matriz , un préstamo por SS 6CO.000 .- del Swiss Bank
Corporation registrándolo al ampa ro del a rtículo 14 ° de l a Ley de Cambios
Internacionales y el saldo que queda po r paga r , que es de USS 150 .000 . - ,
está depositado en este Banco Central de acuerdo a las no rmas r elati va s
al proceso de reestructuración de la deuda externa pa ra los vencimientos
de las obligaciones de 1983 y 19E4 .

La empresa deudora nacional ha manifestado que su casa matriz
desea liberarse del compromiso que , en su calidad de aval , ha adqui rido
con el banco a c r ee dor extranjero y po r esta c i rcunstancia ha consu ltado
la posibilidad de adquirir los derechos que sobre la deuda t i e n e e l banco
acreedor extranjero de estos US S 150 .000 . - e ingresarlos a Chile en
calidad de a porte de capital .

Consultada la opinión de la Dirección Coo rdinadora de la Eeuda
Externa , ésta ha informado que desde el punto de vista de los principios
de reestructuración no hay inconveniente legal para acepta r e l cambio de
ac reedor propuesto , bajo la condición de que el nuevo capitalice en forma
simul tánea e inmedia ta su crédi to exte rno en la empresa privada chilena
deudora .

Para tales efectos y en base a que el Credit Schedule corres 
pondiente a los USS 150 . 000 .- que desean capitalizar , aún no ha sido
fo rmalizado , el s eño r García sugie re la anulación de la operación de
depósito efectuada por la empresa deudora en este Banco Central , a fin de
que ésta pueda solicitar el aporte de inversión extranjera a través del
D. Lo 600 , el cual establece expresamente la posibilidad de capitalizar
créditos externos en una empresa deudo ra.
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El s e ño r Di r ct or d Política Financiera e x pr es 6 que no tiene
objecione s n qu s a rue be s ta op ración . ya qu el monto de los pesos
libera d o s no es de gr an magn i tud , po r lo qu no afecta al programa
monetari o.

Se f nt e r cambf a r on diver sas o pf n í on s ac rca del destino de los
pesos , prod uc t o de la ca p í talizaci6n del crédito externo, el que podría
ser destina do a pa gar deudas a los bancos nacionales , o bien, ir al
mercado pa ra le lo . En todo caso , queda claro que esta operación es
conveniente pa r a e l pa í s , ya que mejora nuestra posición de deuda externa
y además e l Ba nc o Central deja de pagar intereses por los referidos US $
150.000 .- .

El seBo r President reiteró la nec sidad de avanzar más rápida
mente n completar los estudios que se están efectuando al respecto , a
fin de fij ar pauta s g ene r a l e s que ayuden a r solver situaciones simila
res , c omo t a mbi én pa u t a s que permitan orientar a los peticionarios acerca
de la fa ctil:ili dad de que se les a prueben sus pe ti ci one s , inquietud qu e
fue com parti da po r e l señor Vicepresidente y s ñor Gerente General .

El Comi t' Ej e c u ti vo tomó conocimiento de la solicitud presenta
da por , n ord n a capitalizar el saldo de un
crédito e xt erno qu e ob tuvo del Swiss Bank Corporation con el aval de su
casa matri z y que a la f echa se ncuentra reducido a US S 150 .000 .- y
acordó apro bar dicha solicitud sujeta al cumplimiento de las siguientes
condiciones :

1 .- Se autor i za e l cameio de acreedor del crédito antes referido ,
re gi strado ba j o el número 00894 2 , el que será cedido por el Swiss
Eank Corpora ti on a la casa matriz de , por la
suma de US S 150 .000 .- , bajo la condición de que el nuevo ac reedo r
ca p í talice , en forma simul tánea e inmedia t a , su crédi to externo en
la empresa privada chilena deudora .

2 .- Tanto el de pósito , mantenido en este Banco Central desde el 29 .4 .83
por i gu al s uma , en favor del acreedor extranjero Swiss Bank Corpora
tion , d ebe r á anularse y , consecuentemente , el Cont rato Credit
Schedu le t\0 105 , el cual no a sido aún suscri to por el banco
acree dor .

3.- La casa mat r i z de , del:erá solicitar el a porte
de inversi6n extranjera a través del D.Lo 60 0 , el cual e s t ab Lec e
expresamente la posil:ilidad de capi talizar crédi tos externos en una
empr e s a deudor a .

4 .- El c on t r a t o de aporte de capital que se perfeccione al efecto,
de berá c on t e ne r una declaraci6n del inversionista mediante la cual
se compromete a no hacer uso de su facul tad de reexportar en parte
al guna e l cap i t a l aportado , antes de transcurrir un plazo de 10 aBos
conta do desde la realización de la inversión .

5.- Facúl ta se a la Direcci6n de Ope r a c i one s para
complementarias y/o aclaratorias que pudieran
llevar a efecto el presente Acuerdo .

adoptar las medidas
ser necesa rias para
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prepagar , en su calidad de aval
2 .314 .000 .- - Memorándum N° OOB d

1 26-07-B50116 -

El señor Ga r cí a dio cu nta de una p tici6n d 1
en orden a que se le autorice acc so al mercado de divisas por USS
2 .314 .000 .- para responder , en su calidad d aval , por el pago de amorti
zaciones de capital e inter ses correspondient s a los créditos xt rnos
internados al amparo del artículo 14° de la L y d Cambios lnt rnaciona
les por

al amparo de los certificados d aporte d capital N°s .
115B6 y 10954 , respectivament , en a t nción a que dichas mpr sa s s e
encuentran en cesación de pagos .

Agregó el señor García qu sta op ración cu nta con la confor
midad de la Dirección de Coordinaci6n de la D uda Ext rna .

El Comité Ejecutivo habida consid ración qu s ha ría incu
r r i do en causales de aceleración de pago según s s ñala en 1 r s p ctivo
contrato de préstamo y en los paga rés , acord6 autorizar 1 acc so al
mercado de divisas en forma excepcional para que 1
prepague , en su calidad de aval de

N° 2 e l saldo
de los siguientes créditos externos i ns cr i t os al amparo del artículo 14°
de la Ley de Cambios Internacionales : N° 010954 por SS 1 .600 .000 .- Y °
0115B6 por USS 714 .000 .-

Las sumas antes refe ridas deberán ser depositadas en este Banco
Central de Chile , conforme a lo dispuesto en Carta Ci rcular N° 144 de
fecha 12 de abril de 19B3 a favo r del First National Bank of Chicago y se
entenderán incorporadas al Convenio de Reestructuraci6n del Banco Central
de Chile suscrito el 25 de ene ro de 19B4.

1626-0B-B50116 - - Reprogramación de préstamos
CAF en las condiciones seña ladas en 1 Acuerdo N° 160C-01-B4 C921
Memorándum N° 010 de la Dirección de Operaciones .

El señor García r ecor d6 que el Comité Ejecutivo , m diante
Acue rdo N° 117B-20-771019 , convino ceder al los
créditos que este Instituto Em isor había adquirido de la Corporaci6n
Andina de Fomento y autorizó abrir a esa misma Insti tución una línea de
crédito con el objeto de que otorga ra préstamos a las empresas en los
té rminos señalados en los contratos suscritos entre éstas y la Corpora
ción , por los montos no desembolsados por esta última . En dicho Acuerdo
se estableció que el pago de los créditos y de la línea de crédito se
realizaría por el con las r ecuperaciones de ca pital e
intereses que obtuviera de las empresas deudoras reteniendo , a título de
comisión , el 25% de los i n t e r es e s pactados .

Añadió que , por Acuerdo N° 1594-16-B40B29 se autorizó al
para re programar, a petici6n del deudor , los présta

mos CAF cedidos y/o ref inanciados por este Banco Central , en las mismas
condiciones señaladas en el Sistema de Reprogramaci6n de Deudas del

Q



BANCO CE T HAL DE H ILE

S A N T IAGO

Sesión t\0 1 .626
16 .1.85 7.-

Sector Productivo Acuerdo t\0 1578-01-840622 . En este mismo Acue rdo se
dispuso, con el objeto de evitar dobl financiamiento , que las reprogra
maciones que efectuara el no tendrían acceso al
r e f i nanc i a mi en t o de este Instituto Emisor , otorgándole en subsidio , un
nuevo calendario de vencimi ntos para la parte reprogramada simila r al
programa de pagos que conviniera con el deudor , manteniendo la comisión
originalmente pactada en cada operaci6n .

El Comité Ejecutivo en su Acuerdo t\0 1600-01-840921 , modificó
las normas del Sistema de Reprogramaci6n de Ceudas del Sector Productivo ,
estableciendo que son reprogramables aquellos créditos otorgados en
moneda nacional que se destinen al pago o prepago de deudas elegibles
pactadas , expresadas o reajustables en moneda extranjera .

El y las empresas deudoras , en
atención a lo dispuesto precedentement , solicitan que se autorice acoger
a las disposiciones contempladas en este úl timo Acuerdo las re programa
ciones de los créditos CAF .

La Dirección de Operaciones no ve inconveniente en acceder a 10
solicitado , ya que el s610 mantiene por estas otligacio
nes un pasivo con el Banco Central expresado en moneda ext ranjera y paga
dero en moneda nacional . Sin embargo se hace un deter señala r que por
provenir estos créditos de obligaciones inicialmente contra ídas en el
exte rior, se podría eventualmente solicita r la re programación y desdolari 
zación de otras deudas que se encuentran en la misma situación , invocando
esta autorización como precedente .

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al
para aplicar en la r e progr ama c i ón de los préstamos CAF cedid os y/o

r e f i nanc i a dos por este Banco Cent ral de Chile las condic iones s eña La da s
en el Acuerdo N° 1600-01-840921 .

En el evento que los deudo res se acojan a la r e pr ogramación en
las condiciones contempladas en e l r e f er i do Acue rdo , la comis ión ac tua l 
mente pactada para cada operac ión en favo r de l ,
se deducirá del pago de los i ntere s e s del c rédito r e prog ramado conve r t ido
a Unidades de Fomento .

1626- 09- 850116 - Ratifica autorizaciones de acceso a l mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a fi rmas que se i ndi can .

El señor Eduardo García sometió
cut ivo las autorizaciones de acceso al
15 . 000 .- otorgadas por la Ci rección de
empresas , con los plazos de validez que se
montos que se señalan :

a r a t if i ca ci ón del Comité Eje
me rcado de div isas sobre US $
Operaciones a las siguientes
indican en cada caso y por l os

(Pa ra pagar a Insti tu to de Seguros
del Estado , seguro de bienes físicos
y perjuicio por pa ralización) USS

~O~lO

62 .9E9 , 44

PLAZO

Soli c . Gi r o



HA :" ' O E TU L D E III L E

SA NTIAG O

S

MO~TO

8 . -

PLAZO

( Para paga r a la Caja Reas gu rado ra
de Chile S.A . , prima d r ea s eguro d
la s op r a c i one s con t ra tadas en julio
de 1ge4 )

( Para pagar a Th Home lnsuranc
Co , , seguros de bienes de capi ta l y
ri e s gos prop ios de l fu ncionamiento)

( Para paga r a l a fi rma nor t ame rica 
na Rus t Ov rseas lnc . , as is t nc ia
t ~ c ni ca por conc pto d aná l is is
pre limina r de inve rs i ón pa ra ins t a 
lar una fáb r ica nu va de pa p 1
pa r a periódico )

(Para paga r a Ari s Films lnterna
tional S.A . , e l mí nimo ga r an t i zado
por l a dis t r ibuci ón del fil m Th
Last Sta rfingh te r )

(Para paga r a Cannon Pr oducc i ones
' . V. e l 50% de los ingresos netos

obtenidos por exhit: i c i ón de la pelí
cula " B r ea k d a nc e ~ correspondiente a
los meses de julio a noviembre de
1ge4)

(Para paga r a Or ion Pic tu res Cor p ,
por di stri bución de l a pe l ícul a "Río
de Locu ra " co r respond ien te al pe r í Q
do 10 a l 30 de sep t iemb re de 1984)

( Para paga r a Or ion Pic tu res Cor p .
po r dist ribución de la pe lícula
"Bea t St r ee t " co r respondien t e a l
pe r íodo 7 a l 30 de s ep t iemb re de 1984)

(Para pag a r a Or i on Pictures Cor p ,
por dis t r ibuc i ón de la pe l í cu l a "Si n
Ali ent o" corres pondi ente al pe r í odo
l° al 25 de oc tub r e de 1984)

US S

US S

US S

$
( SS

$
( SS

S
( SS

S
( SS

152. 861,1 5 Sol ic . Gi ro

546 .5 74 ,39 Sol i c . Gi r o

37.800 ,00 28 .2 .85

10 . 000, 00 Sol i c . Gi ro

676 . 153 ,00
5 .256 ,00 ) Sol i c . Gi r o

444 .361 , 00
3 .7 94 ,71) Sol i c . Giro

400 .404 , 00
3 . 419 ,33) Sol i c . Gi r o

127 . 633 , 00
1 . 08 9, 95) Sol i c . Gi r o
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MO TO PLAZO

( Pa r a pagar a Orion Pictures Corp .
por distribución de la película
" Cl a s e " correspondiente al período
l° al 28 de octubre de 1984)

(Para pagar a Orion Pictures Corp.
por dis tri bución de la película
"Carmen" correspondiente al período
10 al 28 de octubre de 1984)

( Pa r a pagar a Orion Pictures Corp .
por distribución de la película
"Lo ve wolf Maquade" correspondiente
al período l° al 31 de octubre de 1984)

.
( Pa r a pagar indemnización a China
National Light Industrial Products
Import and Export Cor p , , por emba r
que de 8 .998 ,35 t ons , de celulosa ,
del cual se comprobó en puerto de
des tino que faltaban 150 t ons , ,
confirmándose posteriormente que no
fueron embarcadas , sin embargo los
compradores pagaron el valo r factu 
r a do, el cual se encuentra totalmen
te retornado y liquidado)

s
(USS

$
(USS

s
(USS

US S

246 .980,00
2.109 ,14)

25 .800 ,00
220 ,32)

426 .875 ,00
3 .645 ,39)

33 .300 ,00

Solic . Giro

Solic . Gi ro

Solic . Giro

Solic . Giro

(Para que en representación de Ed
and F . Man Ltda . ; Ed and F. Ma n (Su
gar ) Ltd . y Farr Man International
adquiera el equivalente en dólares
correspondiente al 32% del sexto
reparto efectuado por la Comisión
Liquidadora de la empresa Craval
S .A .I .C . y remesarlo a su representado) S 4 .779 .200 ,00

(USS 37 .114 ,00) 30 días

Servicio acional de Turismo
(Para pagar arriendo de stand que
instalará en la Feria Internacional
de Turismo ITB Berlin 85 , que se
r ea l i za r á en esa ciudad entre el 2 y
8 de marzo de 1985) DM .

(USS
7 .344 ,00
2 .340 ,00) Solic . Gi ro
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PLAZO
Empresa ~Ietropoli tana de Otras Sani t a -:
ria s

(Pa ra dar cumplimiento al Presupu s-:
t o pa ra 1985 relacionado con el
programa de inversiones del prés tamo
BIRF N° 1832 , destinado a l proyec to
denominado Pl a n Haes t r o de Alcanta ri
lIa do)

( Para pagar gas tos de man tenci ón de
s u Oficina de Represen tac i6n en
Lond res , c orrespondientes al aBo
1 98 5)

USs
FF.
( USS

e
( USS

35 .000 ,00
556 .662 ,90

58 .565 ,2 7)

77 .910 ,00
88 .938 ,00 )

31. 12 .85

31. 12 .85

El Comité Ejecutivo r ati f i c ó las autorizac iones de ta lladas
precedent ement e .

Al
insc ripcion e s
Ac ta y forman

mismo tiempo , e l Comité
de Contra tos de Rega I fas
parte integrante de ella .

Ejecutivo acord ó au to riza r l a s
que se acompañan en la presen te

1 62 6-1 0- 85011 6 - Renovaci ón de p6sito vigent e con e l Banco Cen t r a l de l a
Re públ ica Dominicana - Memor ándum N° 11 62 de l a tirecci ón I nternaci onal .

El seBo r Francisco Garcés r e c ordó qu e en cump l imi e nt o de l
Convenio de Cooperación Financie ra In t er ba ncaria s usc r ito con e l Banco
Cen t ra l de República Dom.í n í cana , con e l obje to de ayuda r lo a s oluci onar
pr ob lemas de Balanza de Pagos derivados de las catást rofes or igi nadas en
ese pa fs po r los hu r a ca n e s de l a ño 197 9 , se efectuó un depósi to de US S
3 .6 50 .000 . - a un a ño plazo . Según e l c itado Convenio , el depós i to e ra
pro r rogable anualmente po r mutuo acuerdo de ambos cancos , hasta completar
5 aBos . Cicho pl a z o quinquenal se cumplió e l 4 de enero de 1985 .

A pe ti c i ón del Banco Cen t ral de l a Rep úb l f ca Cominicana , el
depósito fue pr or r og a do en 1981 y en 1982 en su integridad y en 1983 y
1984 pa rcialmente , por el 50% del principal adeudado a los r e s pe ct i vo s
vencimientos .

Informó el señor Garcés que ante una nueva solic i t ud de prórro
ga , po r parte del Banco Cent ral de la Repúbl ica tom in icana , con posteri o
rida d al 4 de e ne r o de 1985 del sa ldo pagade ro a esa fecha , é sta fue
r e s pond i da negativamen te , en a tención a l a s ituación económi ca d e nu estro
pa ís , solicitando se procedie ra a la cancelación del monto adeudad o en la
f echa acordada .

Agregó que c on fecha 8 de enero en c urso , se ha r eci bid o una
c omunicación del Goce rnado r del Eanco Cen t ra l de l a Rep úbl ica t ominicana ,
en que informa la intención de cance la r su compromiso con el Banco
Cen t ral de Chile dent ro de l os próx imos 90 dfas , en atenc i ón a que
pr óximamente ese pa í s fo rmalizará un acue rdo con el Fond o onetari o
In te rnacional .
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En atención a la s i t ua c i ón de h c o producida , e l señor Direc 
t or Internacional pro pone renovar por 90 días el r fe rido depósi to .

El Comité Ej cutivo acordó
pa ra r enova r por 90 días el depósi to
República Dominicana , cuyo monto es d
capital e interes es , a conta r del 4 de

faculta r al Directo r In te rnaciona l
vigent e en el Banco Cent ral de la

US$ 970 .945 , 63 , co rrespondiente a
enero de 19 85 .

Asimismo , e l Comité Ej e cu t i vo acordó facul ta r al Di rec to r
I n te rnacional para negoc ia r con el Banco Cen t ra l de l a Repúb li ca Domin i 
cana los términos y cond iciones de es t e crédito .

El Director Inte rnac ional deber~ dar cuen ta al Comi té Ejecu t i vo
de esta ne gociación .

1626- 11- 85011 6 - - Autorización pa ra con t rata r
c rédito garantizado por el Commod ity Credit Corpora ti on - Memo r~ndum 1\0
1163 de la Di recc i ón Internacional .

El señor Ga rcés dio cuenta que Commodi ty Credi t Corpora tion ha
comunicado la ex t ens i ón de su garan tía a crédi tos des tinados a f inanciar
exportaciones de origen agropecuario hac ia Chile , desde l os Es t a dos
Unidos de América , hasta por un monto de US$ 110 .000 .000 . - .

Informó que inicia lmente se hab ía ofrecido es ta ga ran t ía en dos
pa r tes , cada una de USS 55 .000 .000 . - y se ha bí a r equer i do l a ga ra n t ía de l
Estado para el , l o cual después de negoc iac iones en la s
qu e intervino nuestra Embajada de Chile en los Esta dos Un i dos y e s te
Banco Central , se logró sus ti t ui r es ta ga r an t í a por una ca r ta del Pres i 
dent e del Banco Cent ra l , de mane ra que se e liminó l a necesidad de l a
garantía del Es t a do . Los té rminos de es ta ope raci ón son muy parecid os a
l os que se ha n hecho en años ante r iores , va r ían fundamen ta lme nte l os
montos y con este acue rdo se permi ti ría a l Banco de l Es tado i r avan zan do
en la preparación de esta ope ración pidiendo c o tiza c iones a l os ba ncos
come rciales de Es t ados Unidos que van a par tic ipa r .

Se prevé que este año la tasa de in te r és va a se r meno r por que
se ha pue s t o much o énfasis en que sea s obr e la case Libo r en lugar de
Prime , 10 que en principio pa r ece se r aceptado por los cancos y e l spread
ser ía también ba s t an t e moderado . Se prevé que se van a usa r US$
90 .000 .000 .- solamente en impo r taciones de t rigo .

El Comité Ej ecu t i vo acordó lo siguiente :

1 .- Tomar conocimiento de la asignación de garan t ías a la Repúclica de
Chile , por el Commodity Credit Co rporation (C .C .C . ) de l Depar t amen
to de Agricultura de los Estados Uni dos de Amé r ica , por un valor de
US$ 110 . 00 0 .000.- , bajo el Prog rama denominado GSM- I02 , destinada s
a caucionar el financiamien to del 98% de l valor FOB de emba r ques de
productos agrícolas de origen es tadounidense hasta 3 a ños pl a zo ,
como asimismo , hasta una t a s a de i n t erés de l 8% anual .

2 . - Para los efectos de r ea li za r operaciones de importación a l ampa r o
de estas garantías , el oc t e n d r~ finan cia-
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mientos hasta por los montos señalados precedentemente , los cuales
podrá traspasar total o parcialmente a bancos comerciales chilenos ,
quienes estarán autorizados para abrir cartas de cr~dito dom~sticas

a 120 días plazo en moneda extranjera a favor de éste , destinadas a
caucionar el pago del valor d la op ración de importación , a su
vencimiento .

3. - Los cr éd í tos que el contrate amparados bajo la
garantía de C.C.e. deberán registrarse de acuerdo a las normas de
la letra C. del Capítulo XIV del Compendio de Norrna s de Camb í os
Int rnacionales .

4 .- El , con el producto de las recuperaciones
de estos créditos , deberá adquirir pagarés emitidos por el Banco
Central de Chile nominativos en dólares de los Estados Unidos de
América , con las mismas características financieras y plazos de las
obligaciones contratadas por éste en el exterior , por el pe ríodo
comprendido desde la fecha en que se produzca la negociación de la
carta de cr~dito dom~stica y la fecha en que el

deba efectuar el pago al exterior a la empresa bancaria
acreedora .

La adquisición de los pagar~s decerá realizarse a los 120 días o al
día hábil anterior a la fecha de embarque de la operación de
importación.

5 .- Ko obstante lo anterior , el importador podrá acogerse a lo dispues 
to en el KO 7 del Capítulo XV del Compendio de Normas de Importa
ción .

6 .- Autorizar al para pagar la Comisión de
Garantía que los exportadores americanos de cereales , registrados
en el Programa del Commodity Credit Corporation (LC .C .) pa ra el
año 1985 , tomen en dicha institución y que será equivalente a un
0 ,692% del 98% del valor FOB de las mercaderías que se exporten a
Chile bajo el Programa GSM-I02 .

El efectuará el pago
dichos exportadores o sus representantes en
fehacientemente hacer realizado el pago de la
al C.e.C . y se haya verificado correctamente
mercadería .

aludido una vez que
Chile le ac rediten
mencionada garantía
el embarque de la

7 . - Los pagarés señalados en el presente Acuerdo serán emi tidos por el
valor FOB de la mercadería en puerto de . S. A. y la tasa de interés
que él contemple incluirá , además de lo señalado en el n6mero 4 , el
costo que representa para el el desembolso por
concepto de pago de la Comisión de Garantía citada . Por lo tanto ,
el valor del flete , seguro o cualquier otro gasto generado directa 
mente con la operación de importación , deberá pagarse independien
temente al momento en que el importador adquiera las divisas
respectivas, con cargo al Informe de Importación.

B. - Los paga r é s ci tados anteriormente , podrán ser adquiridos en casos
previamente calificados , mediante endoso por parte del

del cr~dito otorgado por él a los cancos comercia
les .
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9 . - El pa go a l ext r i or d 1 val or FOB m nci onado prec dentemente se
e f e c t ua r á con el producto d 1 r scate de los paga rés emitidos por
este Banco Central , a los r sp ctivos vencimi ntos .

10 . - Los créditos , materia de este Acue rdo , no starán afectos a los
de pósitos a que se refiere 1 Título IV del Capí tulo llLA . l del
Compendio de ~ormas Financieras .

11 .- Las condiciones financieras que el es tab lezca
deberán s er iguales pa ra todos los ba ncos comerc ia les us uari os de
este crédito .

12 . - Facultar a la Direcc i ón d Operaciones pa ra e s t a bLe ce r l as norma s
que sea n necesa rias para implementa r e l presen te Acue rdo .

Al r especto , el seffor Pr siden te seffaló que el seño r Dfr ec t or
Internacional dará a conocer este Acu r do al seffor inist ro de Agr i cul 
tu ra , informándole de los procedimientos que se van a segui r , que son muy
similares a l os de aBos an te riores , como también de una s r i e de inquie
tudes que nos as is t en respec to de la uti lización opo rtuna de esta fac i l i 
dad ofrecida por e l Commodi ty Credi t Corporation , sol ici tando a l se ño r
inistro , que s e ana l i ce a la brev dad posible la necesidad de ampl ia r l a

cobertu ra de los produc tos que hasta es te momen to ha es ta do utiliza ndo
Chile . Asimismo , pondr á en conocimiento del seffor inistro el in te rés de
este Banco Central en acelera r e l proceso de u t i lización de esta fac i l i 
dad crediticia , para lo cual , segui remos manteniendo un est recho conta cto
con nues tra Emba jada de Ch ile en Washington , l a Emba jada de l os Es t a dos
Un i dos en San t i ago y ese i ni st e r i o , con e l obje to de da r la mayor
agilidad a estas operaciones que son r ea l ment e ind ispensabl es pa ra
nues t ra economía .

16 26-1 2-85011 6 - Pror roga garantía del Es t a do a créditos qu e contrate e l
y que cuen ten con l a ga ran t ía del EX U1BANI< 

Memorándum N° 765 de la Direcci ón In t ernaci ona l .

El seBor Direc tor In te rnaciona l i nf ormó lo s iguiente con
r e l a c i ón a l a pr ór r oga de la ga rantía del Es tado otorgada a los cr éd itos
que contrate e l con bancos no rteame r icanos y
que cuenten con la ga r an t í a del EXIMBANI< :

1 .- Por t ec r e t o de Hacienda ~o 834 del 9 de octubre de 1984 se pro r rog6
ha s t a e l 25 de enero de 1986 el plazo para la utilizaci6n de los
crédi to s que con t ra te el hasta por un
monto máxi mo de US$ 50 .000 . 00 0 . - , más intereses y o t ros cos tos , con
bancos de los Estados Uni dos de Amé rica , a los cuales se les o torgó
la ga r an t í a del Estado de Chile por tec re to de l Mi ni s t e r i o de
Hacienda N° 94 del 25 de enero de 1984 . A su ve z , los crédi t os
o torgados por bancos de Es tados Unidos deben co n ta r con l a ga r an t í a
de l EXIMBANI< de ese pa ís , de ac ue rdo a los té rminos de es t e último
dec reto .

2 . - El Comité Ejecu tivo de l Banco Cen t ra l , co n fecha 1 ° de f eb r e r o de
1984 , adoptó el Acue rdo N° 1554-08-840201 que es tab lece l as co ndi 
c iones en que el ut i l iza r á los recursos de
prés tamos otorgados por el Chase anha t t an Bank ' . A. Y e l Bankers
1rust Company y amparados por las ga rant ías indicadas en el número l .
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3 . - El por nota de s u Ge renc ia de Comercio
Ex te r io r , ha solic i tado se l e ratifique la vi gen ci a de l Acuerdo 1\0
1554-08-840201 , an t e l a ampliaci6n de plazo de uso de los créditos ,
con el f in de pr ocede r a ope r a r los mismos .

l a s modif icac iones i ntrodu c i da s por e l De c r e t o de Hac ienda 1\0
y t é l ex de la Emba j a da de Chi l n Es t a dos Uni dos , las condicio
de l os prés tamos oto rga dos a l no podr á n exce de r
s iguien tes términ os :

4.- Con
834
nes
los

a)

b)
c)
d)

e )
f)

g )

h )

Mon to máximo total de l a o la s línea s de crédito : USS
50 . 000. 000 . -
Deudo r :
Plazo : has t a e l 25 de ene r o de 1990.
Desembolso : a través de carta s de crédito a l a vista en favor
de proveedores nort eamericanos avi sadas o confirmad a s por Bancos
de l os Es tados Uni dos d América .
Uso : has ta e l 30 de se pt i embr e de 1985 .
Amo r tizac i ón : en un plazo máximo de 5 años , con tado desde la
f e cha en qu e se hizo uso de l a línea de c r édi t o , en cuota s
semes t rales consecu t i vas y en lo pos ible i gual e s de ca pital .
Tasa de interés : Pr i me Rate del r es pectivo Banc o acreedor , más
0 ,25% an ua l. En ca so s e a plique interé s penal se r á Prime Rat e ,
más 1 ,25%.
Comis i ones de cartas de crédito : 0 , 125% por cada ca r ta de
crédit o .
Comis i ón de a vi s o : USS 50 . -
Comisión de confirmaci6n : 1/20 de 1% pero no inferior a US S 35 . -

i) Comisiones de línea : 0 , 125% pa gad ero e n cada des embolso .

j) Comis ión de ga r an t í a : hasta un 4% s obr e el mon t o desembolsado .

En los conve nios de crédito que suscri be el
se podr án i ncluir estipulaciones y asumir compromisos que sean

usuales en l os mercados fi na ncieros internacionales en relaci6n co n
este ti po de obligaciones .

Agreg6 e l señor Ga r cés , que ha estimado procedente pone r en
co nocimient o de l Comi t é Ejecu t i vo l as modificacione s anteriores , la s
cuales no afec tan l os término s de l Acuerdo 1\0 15 54-08-8402 01 , cuya
vigencia, sa l vo mejor pa r ece r de este Comité , será ratificada a l a
Gerencia de Comerc i o Ex te r i or de l por l a
Direcci6n In t erna c i onal .

El Comité Ejecu t i vo tomó nota de lo anterior .

16 26-13-85011 6 - J . H. Sch r ode r Wagg - Facilidad crediticia de corto plazo
come rc i a l - Memor ándum 1\0 11 64 de la Di r e cc i ón Internacional .

El s eñor Ga r cés r ecordó que a raíz del Acuerdo 1\0 16 20- 02
841221 , e l 21 de diciembre último se env i ó télex y e l correspondiente
pago de l a comisión de crédito de 1/4% anual a los 127 ba ncos partici
pante s de l a Facilidad Crediticia de Corto Pl a zo Comer c i a l , a los que se
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les plante6 e l ma n teni mien t o de s us montos compr omet id os pa r a e l pe r í odo
l° de ene ro 1985 a l 30 de juni o 1985 , según lo sol ic i t ó e l seBor Mi nis t r o
de Ha ci enda en s u t élex de l 7 de dic iembre de 1984 . Se acordó , ad emás ,
e l e nví o de l tél ex de l Teso r r o Ge ne ra l de l a Repúb l i ca referido a la
ga r an t í a del Estado r e s pe cto a c ie r ta s opera cione s ba j o dicha Facilidad .

Agregó que por tél ex de fe cha 11 de ene ro de 1985 el banco J . H.
Sch r ode r Wagg , comunicó s u a cep t ación pa ra ma n t ene r s u mon t o compr ome t ido
vigent e a fin e s de 1984 , que es de US:! 3 .000 .000 . - , modificando as í s u
pos i c i ón primi t i va de no pa r t i c ipa r . En a tenc i ón a que es de int e r é s que
e l r eferid o Banc o pa r ti c ipe e n la ex t ens i ón de l a facilid ad cred i ti ci a
señalada, pr opone se acep te dicho of rec imient o y se au t or i ce el pag o de
la comisi ón de crédi to de 1/4% anua l s obre la cifra seBal a da .

El Comi té Ejecu t i vo acordó lo sigui ent e :

1 .- Env ia r a J . H. Sch r ode r Wagg un télex en términ os s imi l a r e s a l de
fe ch a 21 de dic iem br e de 1984 , según lo di s puest o e n Acuerdo t\ 0

1620-02- 841221 , r e ferido a la mantención de s u compromiso por US:!
3 . 000 . 000.- por e l pe r í odo l° de enero de 1985 a 30 de junio de 1985 .

2 . - Paga r a J . H. Sch r ode r Wagg la comis i ón de
s ob re l a c i f ra seña l ada , por el pe r í od o
a s c iende a US:! 3. 750 . - .

crédito de 1/4% a nual
ene r o- j uni o 198 5 , que

3 . - El envío de los télex mat eria de este Acuerdo y el procedimiento de
pa go de la comi s ión se e fe c t ua r á n en conformidad a lo estatlecido
como pol í t ica ge ne r a l al e f e c t o en el Acuerdo N° 162 0-02-841221. En
todo caso , e l t élex del Banco y el pago de la comisión se efectuará
sólo una vez envi a do e l télex del Tesorero Gen eral de la Repúbl ica ,
de bidament e susc r i to y r efrendado , a través de las máquinas de télex
del Banco Cen t r a l .

1626-14-850116 - Cl eary , Got tlieb , Steen & Hami lton - Ca nce l ación de
honor a r i os profesi onal es - Memor ándum N° 113 de la Di r e c c i ón Coor di na c i ón
de la De uda Ex t e rna .

El señor Her nán Somer v i l l e mani fe s t ó que se hab í a recibido una
f actura de l os abogados ex te r nos del Banc o Central , señore s Cl eary ,
Got t l i eb , Steen & Hami l t on , por conce pt o de honor a r i os pr of es i ona les
corres pondi ent es a l pe r í odo 1° de enero a l 30 de junio de 1984 , por la
cantidad de US:! 269 . 782 ,8 9 s uma que s e ge ner a po r los s igui en t es con
ce ptos :

Ho no r a r i os profesionales :

Asistencia l egal en e l c r édi t o de US:! 780 mi l l one s

Asistenc ia lega l en l a negoc i a c i ón y formalización
de la Ga r a n t í a de l Es t a do a las operaciones de Cor
to Plazo Comercial

Acuerdo de Ree s t ruc tu r ac i ón del Bc o . Central de f e ch a
25.1. 84

US:! 43 .500 .-

US:! 20 . 000 . -

US :! 65 .000 . -
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Asi stenci a lega l en negoc iac i6n y fo rma l izac i 6n de l a
Ga r a n t ía de l Es tado pa ra los bancos que no r eestruc
turaron du ran te 1983- 1984

Asi stenc i a l egal en materia s vari as

Total Hono ra r ios Bru to

Otros gas tos :

Gastos de comunicaci ones , r eunione s , producci6n de
do cument os

US ~ 25 .000 . -

uS ~ 88 . 500 . -

US ~ 242 .000 .-

US S 27 . 782 , 89

Por ot ra pa r te , s effa16 que , hab r í a qu e cancelar una f ac t ura
corre s pondient e a gas t os de i mpr si6n del Acuerdo de Reestructuraci6n del
Banco Central de Chile de 25 de ene r o de 1984 ( Execution copies) qu e
asci ende a l a s uma de US $ 44 . 690 ,4 5 .

Agreg6 el seff or Some r vi l le que todos los gas t os antes menciona
do s , incl uyendo honora r ios l egales ha n s id o s u je t os a revi si6n y aproba
ci6n por l a ~i rec c i 6n de Coordinaci6n de l a Deuda Ex t e r na .

El Comit é Ejecu ti vo , teniendo en consideración que todos lo s
ga s t os men ci onados , incluyendo honorarios legal es , ha n sido sujetos a
revisión y aprobac i ón por la Di r ec c i ón de Coor dina c i ón de la t euda
Externa , acor d6 pag ar a la firma CLEARY , GOTTLlEE, STEEN & HAM ILTOK la
suma de US S 242 .000 . - por conce pto de honor a r i os pr of e s i ona le s relativos
a la ase s oría l egal e fe c t ua da al Banco Central de Chi le y la suma de USS
27 .782 ,e9 c or r espondi en t e a reembol so de ga s t os .

Asimi smo, el Comité
Cor porate Pr in ti ng Company lnc .
reembolso de gastos r elativos a
ción del Banco Cen t ra l de Chile

Ej ecu t i vo acord6 paga r a la firma The
la suma de US$ 44 . 690 .- correspondiente a
la impresión del Acuerdo de Reestructura
(Execution copies) .

La s cifras s effalada s preceden t emen t e no consideran i mpuestos y
s e r á n cancelada s por l a Di recc i ón Administrativa .

Se suplementa el Pres upue s t o de Ga stos en mone da ex t r a n j e r a en
la s s umas ci t a da s . I

A1FilL~
Vicepresiden te

CARMEN HERMOS l LLA VALENCI A
Se cre ta r io Gene r a l

lncl . : Anexo Ac uerdo KO 1626-03- 85011 6
Anexo Ac ue r do KO 1626- 09-85 011 6

CHV/cng/mi p . 
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CARLOS OL l '~ ORREGO
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/ Gerente Ge ne r a l
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DU ECC1 DE OPERACIONES
CERElICIA DE CAIiIIIOS INTtRJlAC10 NA LES
DEPAKT AHEIlltl CAHIlIOS
SECCION CAHIlIOS
ISCllep

fu~EXO AC UERDO ~ o 1626-09-8501 16

NCHINA PARA ACUERDO DEL ". COHlTE EJ ECUTIVO

CONTRATO DE R[CALIAS

SOLI C I TA.~n OTORGANTE
LI CEIlC LA

DURACION
CONTRATO

COND IC IONES
SOLI CI TADAS

J USTIFlCACI EST lHACION ANUAL
REGALIA

orlNION DEPTO.
T .C . EXTERIOR

rROPOSI CI ON CERENCIA
CAIiIIIOS INTERNAC.

D••d. el 1.11 . 8 4 .
h.. ta .1 3 1. 12.86
Y ••ei een cv edc
en foraa autolÚti
c a .-oU.-I..n t e • • 
..no a que un. de
l,," parte. indi
que lo c ont r a r í c
con ) ee• •• d.
ante lAción .

Rela ción patrimo-
.!!.!..!! No hay

De acuerdo al
t . ..ño d. l ••
ellba rca e ion ••
y t i po d. t r a
b. Jo d. I ng.
ni erí. que ••
envíe para au
dh.ño. (Nota
A)

Todo . loa t r .. 
ba j o.- incluyen
101 v ia je!l ne-.

c e•• riOI de
1 0 1 [I eni co.
d. HAIERFORM
.. 1 c e na l de
e xpe r t e ne i •••
cuando a. co n
t ••p l en en••:
yo . de modelo•.

Aa • • o rf . en l ••
inaealacione.
anexa•. que ••
a j ultarán en
lo. bar co I de
pelca co n el
t i n d. econo
. iz ar CO.-buI t i 
b I e , redu ciendo
la po t en c í e pa
r. la nevega 
ci60 p.r. i Bu. l
ve t e e id.d de la
neve ,

El~m 0[0 de hi 
drodin1llíica NA-

u:
Bulbo. de proa
SV-H
Bulb o . de propul 
. i6 n cce e
HU ice . de t tm n
HU i ce. de tobe
raa o h'li c••
abiart •• .

Apllco ci6n d. bul
boa • 10 buquea
id~nticoa :

1 vez .1 .Iño
US$ 85 .000.-

2 vece . al año
US$ 170 .000 . -

En atenci6n • que
la tecnol ogta de
bulbos y tobera.
ea co noc id o en O\i
le y no . d. t e n .r;
el par a 101 labor.
t orios d. en • •yo.:
el know hov y expe
et en e t e pan e u dI
se ña y di.eneiona-=
mi ento • • s e Cepar
t ament o no ve in
conveniente en auto
rizar e lite t ipo di
re c t o de trabajoll
de í n gen í e r I de
ba rcc e , en 101 cua
1.1 s e paga por 
traba jo realhado
y posteri or••n t e
compro bado en .ua
reaultado•.

Otorgar eceese al .@r
c a do de div isa .. po r
con cepto de reg.H •• •
toda vez . que m nuea
tro pat a no exhten
101 .edio. para la
prueba en laboratorio.
'1 diseño de este tipo
de et eeeneee de hidro
dinámi ca Mval .

NOTA ( A) COtIDI CIONES SOLICI TADAS : ( USS po r uni dad )

Tub .jo. n~.ve. Cl ••• 1 CI•• • 11 CI... 111

Di. m o d. pr oa 25. 000 JO.00 0 34.000

Oia.ño d. bulbo ce e t a 22 .000 26.000 JO.000

Oi • • ño d. bulbo coatA deri va do 12. 00 0 14. 00 0 16.000

Oi !leñ o d. hUle. y t ober a 2 .400 2.900 3.2DO

Di• .ñ o d. hélice abierta 1.400 1. 600 1.900

Cl • • e 1 : K.-ve halta 40 IIW!t ros de • • l o r a ylo hAlta I.SOO hp.por .j.
Ch •• 11: Nav a entre 40 • • t r e e d•• e L e r e y h• • ta 6S •• e ree y l o entre I .S OO hp. y ha.ta 3.000 hp.por ej e

C... .."" tIt:Na ve d. mA l d. 6S metro . d.. . "lora .,/0 M ' d. 3. 000 hp ror . t" h•• ta 4.S00 eo r "it'.
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! .., .0 CflfTAAL DE ClI I LE
DllECc lO N DE OPDlACIOllES
CU ENCI A DE CAHIIIOS I NTEIlIIACI OllALES
Drr A~TA'lnl TO CAMB 105
S[ CC lOtI CAM!IOS

15C / lcp
NOHINA ACUEJlDO alHlTE EJECUTIVO

alNTRATO DE REGALIAS (SOFnlARE)

SOU CITA.'<TE

OlJ ECCI ON DE
! I ! U OTECAS ,
M CHI ' 'OS y
Kl;SEOS

OTO~CANTE

L ICnlC I A

NO~nl\lEST EIlII

UNI VU SITY
US A

DUAACION
alNT\lATO

Inde fi n i do
IUACri to
el 11.1. 83 .

all<D I CI OH ES
SOLICITADAS

YAri fa anua l de
..nt en c í Sn del
loft...,.r e tcOTIS .

US$ 7. 00 0 ne to .
(octub re 84 oc
t ubre 8~ )

JUSTlflCACION

Soft"'are . ltal...nt e . ol h 
t lcado 7 con capacida d p.
ra aa nej. r 108 proce.oa 
de tod•• l • • Bibliot eca.
del pala. ll ...do NOTIS
( lIlorth"'e e e e m on Lí ne To
t a l lotelfate Sy u • • )

OP I NIO N DEI'TO.
TECNlal C.EXTERlO~

Favorable . dad o que el 8lnto
• re .ea. r fO se" dent ro de l oa
..rgene. no naalea en e ate t i
po de ope ucione a .

PRorOSICION GERENCLA CAMBIOS
I NTEIlIIACI ALES

Otorlar a c ee so al mer cado de di 
v h •• po r lI"nten ci6n del solt"'.
n NOTI S :

1. US$ 7.000 po r el periodo octu
b re 84 • octub re 8" que •• 81
2do • • ~o de ueo ,

2 . Loa aiguientes .ño. de acue rdo
• t.dh vigente po r IUnt~nci6n

al .a.~n t o de l a pre.ent aci6n ..
e e ee aan co Ce nt ra l de OlU e ,

Vi Rencia : S Año. a co nt a r de l pe 
rto do oc tu b re 84 A octubre 8S . Re
novab l e . -

TA

ú tf> pr o"ralU coaputaciona l f ue donado y r í e e e un va lor ee... rc 1a1 d. USS 6S.000; .6 10 •• s o lici t a l . IUIntf'nct 6n que .1"nlll ca l a l nco rpo rac1.tin de • • ]oraa
a l pro g r... d. acu. r do a l ". {nvaut.ac i on •• qua •• reAl h a n COM Cant ...nt . '1 taab ifn a co naultaa po r dificultad•• que •• pued.n pre••nta r en a u uee ,

.'




